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éste.

de Seguro y es responsable ante la Compañía de pagar

la prima del Seguro en su totalidad.

-

rados.

-

Carátula de esta Póliza.

individual.

-

-

-

bierta.

-

-

visión.

-

de trabajo.

-

lidez Total y Permanente y no opera el periodo de espera 

-

luta

pie y la vista de un ojo
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-

-

-

entre el Contratante y la Compañía.

-

-

-

(Artículo 25 de 

la Ley Sobre el Contrato del Seguro).

-

-

diante Endosos o Cláusulas registradas por la Comisión

-

-

-

-

-

integrante del mismo.

-

-

-

-

-

-

-

-

duales para su entrega a los asegurados.

Conforme a lo ordenado por los Artículos 8, 9, 10 y 47

de la Ley Sobre el Contrato de Seguro

-

-

-
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-

-

-

-

-

y el Contratante es el responsable de realizar el pago.

-

-

-

prima total entre la suma asegurada total al millar.

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

de este Contrato.

-

-

del Contrato.

21 del Reglamento del Se-

guro de Grupo, vigentes en la fecha de vencimiento del

Contrato.

-



-

-

-

-

Compañía.

-

-

Este Contrato dentro de los dos primeros años de vigen-

-

riesgo. Tratándose de integrantes de nuevo ingreso al

-

-

asegurados se den de alta después de los 30 días de

-

en el Artículo 82 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

-

-

la Compañía.

-

-

-

-

-

Ar-

tículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al

Usuario de Servicios Financieros.

-

tensiones del usuario.

-

-

-

-

-

-

-

-

lo amerite.



-

liza.

-

-

-

-

-

-

los nuevos ingresos al Grupo Asegurado dentro de los 

-

-

-

-

radas.

-

-

restituye la parte de la prima neta no devengada de esos 

-

-

admisión de la Compañía.

-

-

-

-

-

terminan treinta días naturales después de haber sido

Contratante.

los Artículos 7 y 8 del Reglamento del Seguro de Grupo 

para la Operación de Vida 

-

-



-

-

-

rrespondiente.

-

-

liberada de toda responsabilidad. Cuando no haya be-

-

al Grupo Asegurado estaba fuera de los límites de admi-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

del Grupo Asegurado.

-

-

-



-

-

gurados.

-

-

diente.

-

-

Artículos 71 de la Ley Sobre el Con-

trato de Seguro y  276, de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas

“Artículo 71.- El crédito que resulte del contrato de se-

guro vencerá treinta días después de la fecha en que la 

empresa haya recibido los documentos e informaciones 

que le permitan conocer el fundamento de la reclama-

ción.

Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no 

podrá exigirse sino después de haber sido reconocido 

por la empresa o comprobado en juicio.”

“Artículo  276.- Si una Institución de Seguros no cum-

ple con las obligaciones asumidas en el contrato de se-

guro al hacerse exigibles legalmente, deberá pagar al 

acreedor una indemnización por mora de acuerdo con 

lo siguiente:

I.-  Las obligaciones en moneda nacional se denomina-

rán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la 

fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte 

inicial de este Artículo y su pago se hará en moneda na-

cional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a 

la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con 

lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de 

este Artículo.

Además, la Institución de Seguros pagará un interés mo-

ratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 

Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 

el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 

igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de cap-

tación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 

Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, 

la Federación, correspondiente a cada uno de los meses 

en que exista mora;

II.- Cuando la obligación principal se denomine en mone-

da extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, 

la Institución de Seguros estará obligada a pagar un inte-

rés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se 

calculará aplicando al monto de la propia obligación, el 

porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de 

captación a plazo de pasivos denominados en dólares 

de los Estados Unidos de América, de las instituciones 

de banca múltiple del país, publicado por el Banco de 

-

diente a cada uno de los meses en que exista mora;

III.- En caso de que a la fecha en que se realice el cálcu-

lo no se hayan publicado las tasas de referencia para el 

cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones 

I y II de este Artículo, se aplicará la del mes inmediato 

anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas 

tasas, el interés moratorio se computará multiplicando 

por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las dispo-

siciones aplicables;

IV.- -

culo se generarán por día, a partir de la fecha del venci-

miento de los plazos referidos en la parte inicial de este 

Artículo y hasta el día en que se efectúe el pago previsto 

en el párrafo segundo de la fracción VIII de este Artículo. 

este Artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta 

y cinco y multiplicar el resultado por el número de días 

correspondientes a los meses en que persista el incum-

plimiento;

V.- En caso de reparación o reposición del objeto sinies-

trado, la indemnización por mora consistirá únicamente 

en el pago del interés correspondiente a la moneda en 

que se haya denominado la obligación principal confor-

me a las fracciones I y II de este Artículo y se calculará 

sobre el importe del costo de la reparación o reposición;

VI.- Son irrenunciables los derechos del acreedor a las 

prestaciones indemnizatorias establecidas en este Artí-

culo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no 

surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por 

el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para 

el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea 

líquida en ese momento.

-

forme a lo pactado por las partes o en la resolución de-

-

taciones indemnizatorias establecidas en este Artículo 

deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros so-

bre el monto de la obligación principal así determinado;

VII.- Si en el juicio respectivo resulta procedente la recla-
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mación, aun cuando no se hubiere demandado el pago 

de la indemnización por mora establecida en este Artí-

culo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas 

prestaciones conforme a las fracciones precedentes;

VIII- La indemnización por mora consistente en el sis-

fracciones I, II, III y IV del presente Artículo será aplicable

en todo tipo de seguros, salvo tratándose de seguros de

caución que garanticen indemnizaciones relacionadas

-

rá a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en

una sola exhibición que comprenda el saldo total por los

siguientes conceptos:

a) Los intereses moratorios;

la fracción I de este Artículo, y

c) La obligación principal.

En caso de que la Institución de Seguros no pague en 

una sola exhibición la totalidad de los importes de las 

obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la in-

demnización por mora, los pagos que realice se aplica-

rán a los conceptos señalados en el orden establecido 

en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por 

mora se continuará generando en términos del presente 

Artículo, sobre el monto de la obligación principal no pa-

gada, hasta en tanto se cubra en su totalidad.

Cuando la Institución interponga un medio de defensa 

que suspenda el procedimiento de ejecución previsto 

-

den subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 

correspondientes deberán incluir la indemnización por 

mora que hasta ese momento hubiere generado la obli-

gación principal, y

IX.- Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y 

términos legales, no efectúa el pago de las indemniza-

ciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-

nancieros, según corresponda, le impondrán una multa 

de 1000 a 15000 Días de Salario.

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución 

previsto en el Artículo 278 

ro de los plazos o términos legales, no 

efectúan el pago de las indemnizaciones por mora, la 

Comisión le impondrá la multa señalada en esta frac-

ción, a petición de la autoridad ejecutora que correspon-

da conforme a la fracción II de dicho Artículo.

-

-

-

mayor a tres meses

mayor a tres meses

-

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo octavo

de las disposiciones de carácter general en materia de

sanas prácticas, transparencia y publicidad aplicables a

las instituciones de seguros, publicadas por la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios

de Servicios Financieros (CONDUSEF), se hace del co-

-

rios, que podrán consultar todas las abreviaturas, pre-

ceptos y referencias legales mencionadas en el presente

contrato, en nuestra página de internet www.hirseguros.

mx, sección, Anexo denominado Preceptos Legales.
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-

-

generales de la póliza.

-

-

-

-

diente. 

-

-

-

-

-

-

a la suma asegu-

-

-

-

de ambos ojos 
100 %

de ambos ojos 
100 %

de una mano 
30 %

todos los dedos 
30 %

de una mano  
25 %

de una mano 
25 %

de una mano 
20 %

15 %
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-

o arriba de ella.

-

-

ella.

-

-

-

-

-

-

-

-

gularmente por una empresa autorizada de transporte

-

-

-

-

-

-

-

-

gularmente por una empresa autorizada de transporte

-

-

-

-

-

de ambos ojos 
100 %

de ambos ojos 
100 %

de una mano 
30 %
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todos los dedos 
30 %

de una mano  
25 %

de una mano 
25 %

de una mano 
20 %

15 %

-

-

o arriba de ella.

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-



13 HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V.

ski

-

-

-

diente. 

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

un periodo no menor a 6 meses.

-

lidez Total y Permanente y no opera el periodo de espera 

-

soluta
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pie y la vista de un ojo

El pago de la suma asegurada se realiza al presentar 

-

para el asegurado.

Para determinar el estado de Invalidez Total y Perma-

-

-

-

Permanente.

-

-

-

-

Artículo 

69 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro

del mismo.

-

-

-



 HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V.

-

-

-

-

rtículo 1635 del Código

Civil Federal

-

demnizará al asegurado titular por la suma asegurada 

-

-

-

-

se devolverá la Prima Neta No Devengada de la Co-

-
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demnizará al asegurado  titular por la suma asegurada 

mínimo general mensual vigente en el Distrito Federal.

-

-

-

sea 25 años.

se devolverá la Prima Neta No Devengada de la Co-

-

-

-
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  y    en   de 

  y en     

   y     

   de     

        

de   de      

       25 % y  50 %  

 de     y   

  de     de   

   o  en  

       

    de     

  de     en  

 y     

          -

        en-

  y    de  no -

        

de       y  -

     de  de  

 de     (ISSSTE) o  

       En  

de    no      

de        y 

       en  

 de    

     de   -

   de    con -

dico   en    

      o  

  En  de     de  

       

    de     

   de     

    de     dic-

 de        

En  de         

       opi-

    de  

Lo anterior sin perjuicio de lo consignado por el Artículo 

69 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro que faculta a la 

toda clase de información o documentos relacionados 

del mismo.


